
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 41.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
Reforman el Artículo 76, fracción I; y el Artículo 89, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el tenor literal siguiente: 
 
 
“Artículo Único.- Se reforma el artículo 76 fracción I; y el artículo 89 fracción X de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los 
informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al Congreso. 

 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que 
el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos; 
 
II a X. … 
 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

 
I. a IX. ...... 
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 
Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la prescripción de la amenaza o el 



uso de la fuerza en las relaciones internacionales, la igualdad jurídica de los Estados; 
la cooperación internacional para el desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales; 

 
XI. a XX. ...... 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.” 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Comuníquese la expedición del presente Decreto a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, a los seis días del mes de junio del año dos mil seis. 
 
 

DIPUTADO  PRESIDENTE. 
 
 
 

JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA. 
 

 

          DIPUTADO SECRETARIO.             DIPUTADO SECRETARIO. 
 
 
 

JESÚS MARÍA MONTEMAYOR GARZA.                         ALFREDO GARZA CASTILLO. 
 


